
Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y er uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos 1 expresada sentencia.

Lo que oigo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33594 ORDEN 111/04405/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de sep­
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Lino Bonet Pastor, Sar­
gento de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Lino Bonet Pastor, 
Sargento de Ingenieros, retirado, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen­
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de enero de 1980 
y 16 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de septiembre dé 1983, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Lino Bo­
net Pastor contra la resolución de la Sala de Gobierno del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de 30 de enero de 1980 y 16 de 
diciembre de 1981, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regu­
lador, debiendo señalarle en ese porcentaje, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33595 ORDEN 111/04406/1983, de 17 de noviembre, por 
¡a que se dispone el cumplimiento d la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Miguel Mayor Villa- 
mor, Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ente la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, do una, como demandante, don Miguel Mayor 
Villamor, Sargento de Artillería, retirado, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de 
septiembre de 1079 y 9 de julio de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel 
Mayor Villamor, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de septiembre de 1979 
y 9 de julio de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarla en ese porcentaje, y mantenien­
do los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; 
sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a * . E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario, gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi- 
la Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

33596 ORDEN 111/04407/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Eustaquio Martínez 
Barcia, ex Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en­
tre partes, de una, como demandante, don Eustaquio Martínez 
Barcia, ex Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de Otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida, por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de octu­
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre 
de 1983, cuya parle dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y, aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto dc don Eusta­
quio Martínez Barcia, contra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de octubre de 1981 
y desestimación tácita, reposición que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100, 
del regulador, debiendo señalarla en ese porcentaje, y mante­
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recu­
rridas; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en'sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a' V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos ce Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33597 ORDEN 111/04419/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de ¡a Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Sixto Palacios Aznar, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excroes. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sixto 
Palacios Aznar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero y 11 de marzo de 1980, se ha dic­
tado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Sixto Palacios Aznar, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero y 11 de marzo de 1980, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimismo, par­
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de­
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res­
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de le Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis­
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a lá oficina de origen a los efectos



legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33598 ORDEN 111/04430/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Francisco Serrano 
Torices, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Francisco Serrano Torices, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen­
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio­
nes del Ministerio de Defensa de 5 de septiembre y 6 de no­
viembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo 
de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Serrano To­
rices contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de 
septiembre y 6 de noviembre de 1979, debemos declarar y 
deparamos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re­
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica en el em­
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 1:1 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33599 ORDEN 111/04441/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Sebastián García Gar­
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sebastián 
García García, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga­
do del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
4 de julio y 29 de agosto de 1980 se ha dictado sentencia con 
fecha 25 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Sebastián García Gar­
cía, representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de julio y 29 de 
agosto de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis­

mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu­
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di­
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha dp 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

33600 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que 
se concede a la Empresa «Fermo. S. A.», número 
de identificación fiscal A-28113249, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 29 de julio de 1983, por la que se declara a 
la Empresa «Fermo S. A.», comprendida en sector industrial 
agrario de interés preferente e) Centros de recogida de leche, 
higienización de la leche y fabricación de quesos, del artículo 
l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reunir las con­
diciones exigidas en el mismo, para acoger la ampliación de 
su industria láctea que posee en Alcobendas (Madrid), inclu­
yéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de 
marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.a 
de la Ley 152/1963 de 2 de diciembre y artículo 3.° del De­
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Fermo, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis­
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins­
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo


